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Si no maneja consecutivo 
coloque N.A. 

Reunión de seguimiento Gestión Social Convenio Aguas de Bogotá 
DD MM AA 

ACTA No. 14 04 2026 

LUGAR: VIRTUAL             HORA DE INICIO:  09:00 A.M.                                HORA FIN: 09:58 A.M 

ASISTENTES 

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA 

CLAUDIA CORREDOR PROFESIONAL 
UNIVERSITARIA 

IDRD 

CONSTANZA SÁNCHEZ PROFESIONAL SOCIAL IDRD 

LUIS FERNANDO ESPITIA  PROFESIONAL SOCIAL IDRD 

MARIA DEL PILAR AYALA  PROFESIONAL SOCIAL IDRD 

FERNANDA OLARTE  PROFESIONAL SOCIAL IDRD 

GERARDO SILVA  PROFESIONAL SOCIAL IDRD 

SONIA ARDILA  PROFESIONAL SOCIAL IDRD 

CAROLINA ESPITIA PROFESIONAL SOCIAL AGUAS DE BOGOTA 

YEDMI SIERRA PROFESIONAL SOCIAL AGUAS DE BOGOTA 

DIANA AVILA PROFESIONAL SOCIAL AGUAS DE BOGOTA 

kELVIN BLESGRAEFT PROFESIONAL AGUAS DE BOGOTA 

AGIE BARAJAS PROFESIONAL AGUAS DE BOGOTA 

ORDEN DEL DIA 

1. Evaluar compromisos 4.  

2. Revisión de cronograma 5. 

3. Evaluar necesidades 6. 

TEMAS TRATADOS 

      

 



 

GESTIÓN DOCUMENTAL - V.2 

 

 

El equipo social de Aguas de Bogotá solicitó apoyo en las localidades de San Cristóbal y Bosa durante la 

tercera y cuarta semana de abril, con el fin de realizar procesos de convocatoria para el desarrollo de 

actividades comunitarias. En este marco, Aguas de Bogotá se comprometió a remitir un cronograma no solo de 

estos parques priorizados, sino de la totalidad de los parques donde se tiene prevista intervención, información 

que resulta clave para la adecuada articulación institucional. 

Se resalta la importancia de contar con dicho cronograma de manera oportuna, ya que permitirá al IDRD tener 

claridad sobre las acciones concretas a desarrollar, facilitando la planeación y organización del 

acompañamiento en territorio. Asimismo, desde Aguas de Bogotá se ha señalado la necesidad de disponer del 

tiempo suficiente para trabajar con la comunidad y garantizar una convocatoria efectiva. 

Las actividades planteadas no solo tienen un carácter operativo, sino que también buscan generar procesos de 

sensibilización en torno al mantenimiento de los espacios, la apropiación comunitaria y la corresponsabilidad 

ciudadana. 

En cuanto al rol del equipo social, se establecen dos funciones principales: la convocatoria en campo y el 

acompañamiento el día de la actividad. Se proyecta trabajar con diferentes grupos poblacionales, entre ellos 

adultos mayores, mujeres (en articulación con Manzanas del Cuidado), jóvenes de colegios y escuelas 

deportivas, y en el caso de Bosa, comunidad en general de conjuntos residenciales. 

Una vez se definan los horarios y detalles de las actividades, se elaborará la pieza comunicacional para la 

convocatoria, la cual será emitida desde el IDRD en articulación con administración, guardaparques y equipos 

sociales. Adicionalmente, se sugiere establecer contacto con los administradores de los escenarios para facilitar 

la convocatoria a padres de familia y promover la participación de niños, niñas y adolescentes. 

Actualmente, la convocatoria se está adelantando en el Parque San Cristóbal y en el Velódromo. Por su parte, 

Aguas de Bogotá diseñó la metodología de las actividades, destacando que estas deben ser concretas y 

efectivas, razón por la cual se ha indicado que se remitirá un paso a paso para su implementación. 
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COMPROMISOS 

TEMA RESPONSABLE FECHA LÍMITE PARA 

SU REALIZACIÓN 

   

   

   

   

   

   

EVALUACIÓN Y CIERRE DE LA REUNIÓN 

¿Se logró el objetivo? SI X NO   

Observaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo las 9:58 a.m. .se da por terminado el comité/reunión, en constancia firman: 
 

PRESIDENTE / DELEGADO / JEFE DEPENDENCIA / 
QUIÉN CONVOCA 

SECRETARIO (S) Si en la reunión no se maneja esta delegación coloque N.A. 

 

FIRMA 

 
 

FIRMA 

  

NOMBRE CONSTANZA SÁNCHEZ NOMBRE 
  

CARGO PROF. SOCIAL CARGO 
  

 
NOMBRE COMPLETO DE QUIÉN ELABORA EL ACTA: CONSTANZA SÁNCHEZ 

 
 

 
 
 
 

 
  


